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EDICION PARA EL CONTINENTE Y CORRESPONSAIESe

desgracias, ni las fundadas y.repe-
tidas quejas que,nos han denuncia-
do, y que están á la vista. Háganse
pues esfuerzos estraordinaries, y
empiécese, desde luego, una obra no

solo de ornato sino de salubridad.

Crónica de la provincia.
(Diario del 26)

En la magana de ayer con moti-
vo del feliz alumbramiento de Su

Majestad la Reina (q. D. g.) fueron

revistadas en órden de parada las

tropas de esta guarnicion por el

Escmo. Sr. Capitan general de estas

islas. Cen el propio objeto S. E. ha

recibido hoy en corte en el Real

palacio á las autoridades, corpora-
ciones y demas personas de costum-

bre, habiendo asistido una concur-

rencia numerosa y escogida.

Repetidas y muy fundadas son

las quejas que nos han rogado hi-

ciésemos presentes paia que secons-

truya una acequia cubierta que dé
la correspondiente salida á las aguas
inmundas del matadero. No es ya
una medida que pueda dilatarse un

solo:.dia, porque á la vista de los

transeuntes por las inmediaciones de
la Puerta de San Antonio, está no

solo h asquerosidad, sino tambien el

.pestilente olor que manifiestan aque-
llas aguas inmundas, esparcidas par
el, foso de.la muralla. Y como esta-

rnos. ya en la estacion del calor, es

.Inuy fácil. ó.casi seguro, qhe ten.-

drán, los vechms de aqúelloé,al-
rededores y basta los transeuntes,
buena cosecha de enfermedades, Y

por cierto que la causa de formición
de.espedientes ó de su terminacian,
ó de no tener- preparados los fondos

necesarios, etc.„no evitarán dichas

(Idem del 97)
Durante el mes de mayo último

han entrado en este puerto 105em-

harcaciones, esto es 2 estrangeras-y
103 nacionales; de estas 87lo han

efectuado con carga con 6,060 to-

neladas y 16 en lastre con 1,365;
habiéndolo hecho con carga .las dos

primeras que miden 349:
'

resulta
un total de 7,767 toReladas.entradas.

Durante el mismo periodo ban sa-

lido 110 embarcaciones; 10$ nacio-
nales y R estranjeras: de las'prime-
ras 79 lo hs .verifrcado cargadas con

5,593 toneladas, y 2& en lástre con

129 y de las segundas 1 lo ha he-
cho con carga y mide 51 toneladas

y Ia otra en lastre con 169, restl-
tando un total de 7,037 toneladas
salidas.

(Idem'del M)
No obstante lo reciente de la pu

blicacian del hando sobre perros he-
mos visto. ya. alguno qúe.otro de

estos.animales sin collar ni bozal- y
enteramente hbre vagar por.ciertas
.calles de esta ciudad y alguno, que
otro. puebló de la isla. Esto nosobli-

ga á dirigirnos á nuestra celosa au-

.toridad civil para que haga que.con
el estricto cumpRmieuto de sus ór-
:denes se responda sin contemplacion
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por medio de sus delegados á la in-

diferencia cqn que.- ciertas,perbsonas.

miran.:.:eó. : eéti .parte '-sus aéei'tadavs'

disPosiciones. No'estamos no en el

caso de mirar con ápatía un asúritá

de tanta trascendencia, pues-que-si-

por fortuni nos se.nótán actualménte

'en' esfá- isla casos de ralííá; usdie

puede asegurarnos tampoco que en

lo sucesivo debamos vernos libres

de tal:calamidad. Si :hémos de júz-
gai' pór ló qué sucede en varios:pun-
tos- de la peníriiula muy probáble
'séria qñe,algun descuido en. esta

parte nos la importase. El 26 de

mayo próximo pasado sin ir mas

léjos fueron,mórdidas .dos personas

en la provincia de Santander por, un

perró,,atacado de hidrofobia qúe. co-

rxnuriico.tpmbien á otros cinco de su

r'aza„' 'prarducieüdo eíí el,publico los

trastornos y sustos que és de supo-

.ner.; Una escená' análoga tuvo lugar
en Barcelona cerca: la Puerta del

,mar, síeüüo mordidas támbieu otras

i3ofi,o...tres. pérsonas en la mdñana

dél.domirígq Ig del corriente pór
otio. peiro 'que presentaba todas las

señales.de dicho mal, lo qui; segu-

,ramenté, hábrá.obligadó á aquél se-

ñor ;GoherüaChr cjvil a recordir,.lás

dispósicíoriés yrgentes sobre',el par-

ticular', segun vemos por las siguiérr-
tes líneas que. trásladamos del üia-.

rió .de'Barcelona. de Qf .deí,actúaL
rrEs muy acertado, düe este perió-
dico, el recuerdo que el esceleütísi-

mo Sr. Gobernador civil hace á los

alcaldes de la provincia de la circu-

yári de l'dé'abril último; preyíníén-
dóíes' él'':esterminio 'de todo' péréo

'qqé "divague sin :bozal por'-las pó'-
"blacifirres-' y' camíuós,'sin 'perjuicio
"de 'exieü', en'su caso una creéida

.'niulta' al dueño, haciendo estrecha-

merite responsahles de la faltá de

cumírhmiérito á los que- miren :este

-'asunto con indifereücia.a Segui se

lee tambien en otro 'periódico de-la

corté parecé que casi'todos los Go- ~

'2 ]

~
berna<lores de provincia odian tenido

que .ocuparse. de los medios'ríe evi-

tar los estragos dé-la hidrofoóía con

motivo :de la calurosa estacion en

qrie hémos entrado.—Ya se deja ver

rlaramente, pues, que si-clamamos

".ún dia:y otro'dia corrtra Íos abusos

qüe tenéuíeos ííeíiunéiadós",motivo
mas que sufiriente se nos ofrece

pare ello,:y nuestro único, natural

y legitimo deseo solo tiende á alejar'
de 'émré nosotros" en-lo posible" un

mal tan temible, oponiéndole toda

clase de precauciones.

Tambien. nuestro.cólega el Correo

de ayer, pide inmediato remedio por

la fetidez de algunas cloacas en esta

capital; así como, nosotros, dias pa-

sados, hícirrros publico 'las repetidas

yjustas quejas respecÍo á las aguas
inmundas. esparcidas en.el foso de

,la muralla: cerca de la puerta de San

Antonio,;.y que..despideu urí olor

pestilente; Tratándose,ríe.,hechos.evi-

dentes, y de reconocida utilidad, pa-

rece que tan luego como. sean.,co-

nocides éstos, deben ser'' evitadas

sus perniciosas consecuencias; Así

Ío esperamos de las autoridades ó

corporaoiónes competentes.

(Idem del ZO )

Réfiere nuestro cólega el Ieletto

de aritéayer en nn' largo artículo los

pasos'dados para óbténerse el perdon
'del" fies 'vaciado marido, vecino tle

Veíariítv; juguéte de los celos y aco-

sado por-ía~óbcecacíori que' le pro-

dujo la'vista de su esposa cerca del

'lugai' en que habitaba su' présurito
amante; y á"étíya infiel esínrsa hun'-

'dió una y. otéa vez un cuchillo"en

las' entrhñaá; y concluye dicho pe-
riódico'con las siguientes palabras'.
'

.eLa provincia entera sentirá :
un

vivo placer cuando sepa que se ha

salvado la vida de'ün infeliz 'que
mas que criminal fné desgraciado,
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y. unirá su agradeciuñettto al de es- Í
té para pagar de algun; ntodo el- celo

que deitiostraron los' señores Conra-

do, GuaÍ y A.guirre desplegando.sus
inflitencias en la corte, 'y los señóres

Fiol y Dotuengfi, preparando aquel
el terrerio para que 'obtuviesen los

resnltados qué ya se tocan y asocián-

dosele este para coádyuvar á tan

buena obrá.»

RESEÑA SANITARIA

DEL MES DE MAVO.

Cesamos en el artículo de la rescfia del

mrs de marzo próximo pasado, publicado
en este .perióúico del dia 7 de mayo que
acaba de pasar número tl7, respecto á

la naa acion de los heclios sucedidos sobre

la desecacion y saneamiento de la Atbu-

fera y de los terrenos pantanosos inme-

diatos a ella, por lo últimamente acorda-

do por la comision-úe la Juntá llamada de

la Atbir fera el dia tg de junio de l845,
en la riiisma casa situada en dicha lsguná,
y preciúirla por el M. I. Sr. D. Joaquin
Maximiliano fiibert, gefe superior político
que en aquel entooces era de la provincia.

Desde esta fecha los vocales que com-

ponian la citada Junta, se manifestaron

con un. celo y ardientes deseos de,no ce-

sar en el trabajo y resolucion emprendida
hasta alcanzar el objeto que se hsbisn pro-

puesto detenta verdadera utilidad pública.
Lrfr ctivsmente, ya en comisiones, ya indivi-

dualmente, tcrleis é porfia correepoadian al

fifaatrópico fin.,:Se removieron espedien-
tes, se practicaron sondeos, aivelaciones,
reconocimientos, apreciaciones, se procu-
raron adquirir noticias tradicionales y de

otra clase que pudieran dar luz ea cual-

quiera concepto que fuera para ilustrar y
aclarar esta cuestion de saneamiento y de-

secacion de la referida laguna y terrenos

citados. Se trataron tambien de organizar
empresas para llevar adelante esta obra

digna de tener mas pronto y feliz resul-
tado y ménos arlversarios é iofluencias

que la combatieran. Parecia haberse pro-
mavidO eu el CírCulO de Ciertae perSOaae
ya por. ii tereses ya por motivo de utilidad

pública uaa especie de revolucion.
A tal estado habian ya llegado las rosas

á consecuencia de los datos y noticias ad-

quiridas, las contínuas y frecuentes discu-
siones tenidas sobre cualquiera que se

presentara, que D. José Flaquer en repre-
srntaciou dc cierta sociedad elevó a S. M.

la Reina, por.conducto del, gobierno,polí-
tico de esta,provincia,, uaa:,Jhoíicátaití pir
diendó;autorizacioá para desécar,la Afbú-,
feré preóitada, En atéñcion,á,éstá sóbci.,
tud y al informe .emitido Por,el rpferido
gobierno de, provincia, por e!,ministerio
dé Coiaercio, instruccion v, Obrás:, púhli-
cas, se espidio con fecha lg,dé abril...dé
!847, una Real.órdep ea la que,se..man-
daba proceder á la instruccion,,de un es-

pediente que resultando la verdédr,ó ine-

xactitud del aserto que la Albicfera es perc

judicial a. la salud pública, segua informes

pedidos al efecto á personas que mereciev
sen toda la confianza del Sr!.Gefe político,

facultativos de crédito, y oyendo ademas

á los pueblos de 'Alcuiliae Muro, La Pue-

bla, Santá Margarita y, los demas que se

creyesen interesadoc.r Que reunidos estos

ínfoi mes se requiriese al propietario:ó pro-

pietarios de los terrenos.que ocupa aque-
lla laguna, estanqnes ó pantaáos, para

que manifestaran terminántemente si .es-

taban ó no en disposicion de,llevar. á

.efecto la desecscion en el término,mas
breve posible, segun el parecer del üige-
niero del distrito. En el caso. afirmativo
se procediese al afianzamiento que pre-
viene la instruccion para obras públicas
de I.' de marzo de !845; y enr..el.dé.la
.negativa, túviera lugar, la espropiacion
eo los términos,que previene. la ley.

En,atericion á la precedente. Real, orden

con fecha 94,dé mayo dé.4847, se decretó

oficiar á'D. Juan Masaaet propietario.en
Muro y, diputado provincial, á D, Arnaldo

Capó, propietario en Alcudia, D. Juan Ser-

ra y Cifre propietario en la Puebla,. á doa
Pedro Antonio "Ferrá' y Tous progietario
en Santa Margarita„y á los.médicos don

Juan Reinéc, D. Pedro jose Segui, D. Jai-

me Jaume, 9. Gabriel Alotaar, D. Jáime

,Serra, D. Andres Alós; y D. Juaa' Mas y
Vaquer. Tambien se dispuso oficiar á.la
Junta provincial de Sanidad, á la Acade-

mia de .medicina y cirujia de estas islas,
á los ayuntamientos de Alcudia, bluro, La
Puebla y Santa Margarita; para que ma-

aifestaraa si en, sa concepto las calenturas
iatermitentes y aíras enfermedades esta-

cionales que se padecen en los referidos

pueblas, reconocian por causa principal
las agoas que permaneciaa estancadas en

la Albufera y en aquellas terrenos, y si

creen que desecándose y convertiéndolas
en tierras de labor desaparecerian de aquel

. territorio ó disminuiricn uotbblemerte las
referidas enfermedades. Con fecha 26 del

vencido mcs y afio se pidieron los infor-

mes prevenidos en el precedente decreto.
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En 28 de mayo el profesor en medicina

9.'Pedro José Seguí dice que atrihúye la
caúsa de las enfermedades que endémica-
mente se observan en'la Puebla y los otros

pneb)os inmediatos á la Albufera, á los

eíluyios miasmáticos de las aguas panta-
nosas de las marjales, estanques y demas

terrenos pantanosos inmediatos á dicha

láguna, y á la maceracion y enriamiento
del cáñamo en dichos aguas, y que lá dei

zecaciou de aquellos terrenos produciria á

su parecer beneficios importantes á la sa-

lud pública. D. 'Gabriel Alomar en su

contestacion'que da con fecha 80 del re-

ferido mes y año atribuye igualmente á

las exhalaciones pútridas de la Albufera
la insalubridad de los pueblos inmediatos,
y no le cabe duda que la desecacion. de

ella disminuiria tan pernicioso efecto.

D. Juan Reinés con fecha ñt de dicho

mes y año espresa en su disertacion que
hace sobre el modo como se forman y

desprenden los miasmas pestilentes en la

Albufer«, que son el producto de la des-

eomposicion de animales, vejetales ó res-

tos de ellos, que arrastrados por las aguas

que bajan hácia ella ó ya teniendo su

principio y fin en la misma, dan por ie-

'sultado. la: insalubridad de los pueblos cir-

cunvecinos y deduce que destruyendo este

-poco perenne de fermentacion pútrida se

baria ún' béneficio inapreciable para la sa-

lud pública de aquellos pueblos, al mismo

tiempo que se aumentaiia notablemente su

riqueza.eon el cultivo de unas tierras re-

conocidas de supérior calidad. Atribuye
3a causa principal de la dicha fermenta-

.eion pútMida al dique ó paredon construi-

do, llainado el caminal, con objeto de la

pesca, y cree es un obstáculo á la corrien-
te 'de lae aguas; pues á mas de la marcha

.leñtá que oon este motivo tienen, impide
el qúe en áo 'pocos terrenás se fórme uda

completa' desecacion, dando de este modo

lugar: a que los cuerpos que contienen

aquellas' en disolucion, se precipiten al

fondo y con el fuerte calor del sél en la

estacion del verano se formara la fermen-

taeion y meíitismo pútrido que tantos es-

tragos á -las poblaciones vecinas causa.

Cree tambien que la desecacion total de

la laguna es imposible por las muchas

'fuentes, cuyas aguas aíluyen, y sostienen
este lago de agua dulce; pero el evitar la

fermentacion y desecar mas de dos terce-

ras partes de él, de los estanques y terre-

nos pantanosos no considera empresa di-

ficil, y que con solo quitar el dique se

alcanzaria mucho.

D. Jaime Jaume, con igiial fecha que la

anterior manifiesta no saber cómo espre-
sar en su concepto el beneficio que.repor-
taria á los habitantes de los pueblos ve-

cinos de la'Albufrra su desagüe, 'á caúsa

de los gases mefiticos' que se'eléVñn de

ella, de los estanques, pantanos y terrenos

pantanosos; los que todos los anos diez-'

man aquellos habitantes, á consecuencia

de las.calenturas putridas y tifoídeas á

mas de las intermitentes que,les causan.

Que el beneficio que resultara á la riqueza
partirular y pública de poder.dedicar aque-
llos feraces terrenos á cultivo, seria inmen-
so á mas de la salubridad.

D. Andres Alós en idéntica fecha mani-

fiesta no le cabe la menor duda y aun

puede asegurarse que las principales cau-

sas de la insalubridad de los habitantes de

los pueblos circunvecinos á la Albufera,
dependen esclusivamente de las exhalacio-
nes pútridas que manan de ella, de los es-

tanques y pantanos continuacion en cier-

to modo de la misma, á causa de las

aguas estancadas que resultan, las que

juntamente con los restos de animales y

vejetales que contienen, en la estacion de

verano entran en fermentacion y pro-
ducen las citadas exhalaciones; y opina

í que si se desecaran aquellos terrenos de-
'

saparecerian ó á lo menos disminuirian
considerablemente las enfermedades pro-
ducto de las citadas causas.

D. Juan Mas y Vaquer en su contesta-

cion de 2 de junio de 4847 despues de

esponer los principios componentes de las

causas palustiicas, el modo con.o se for-

man y obran sobic las personas, y despues
de las razones que alega, es de opinion y.
está íntimamente convencido de que el

foco principal de la insalubridad de los

pueblos limitrofes á la Aíbufera depende
de los estanques de esta y sue prados, y
que una vez conseguido el desecarlos y
reducirlos á cultivo, desaparecerian de

aquellos lugares las enfermedades produc-
to de las citadas causas, y cuando iio, se-

rian en menor número, ménos giaves y
ménos mortiferas.

D. Jaime Serra con feclia 15 junio del

referido año, dice, que las enfermedades

de que son atacados los habitantes de los

pueblos limítrofes a la Albufera no cree

dimanen .de los efluvios de esta, ni de la

supuesta estancacion de sus aguas que
desembocan á la mar, si de la atmosfera

pútrida y deletérea que se forma con la

descomposicion de las materias que se

estraen de las acequias, canales y torren-

tes de las marjales, en las limpias que de

ellas se hacen algunas veces al año, y que

Biblioteca Nacional de España



[
se conservan en depósitos,. y de los pra-
dos, descenso de las aguas que en gran-
des trechos ocupan aquellos. torrezues, y
con el calor del sol entran .en fermenta-

cion, á los efluvios cáusticos:que exhalan
los cenamos en el tiempo de. su enria-

miento, el conservarlos despues en fardos
dentro deis poblacion y el.agramatlos en

la misma; considera son' debidas las es-

pressdas enfermedades; para probarlo en-

tre las varias razones que alega en su

apoya, cita'que su desarrollo, progreso y
carácter grave y aun maligno que suelen
á veces tomar, se efectúa en el tiempo y
época del enriamiento y maceracion del
cáñamo, y que los eiluvios que se elevan de
la laguna no tienen mas que una influencia
pasiva ó secundaria en su produccion.

Hé aquí referida someramente la parte
esencial de estos siete dictámenes, dados
por médicos de conocimientos nada du-
dosos en la facultad y que á escepcion de
dos los demas residen ó residieron por
años ya en Alcudia, ya en Muro, la Pue-
bla ó Santa Margarita, y por lo mismo
debe suponerse tendrian conocimiento bas-
tante de aquellos distritos municipales yestudiado su insalubridad y las causas

productoras de ella. Veamos lo que la
Academia de medicina y cirugía de estas
islas, y la Junta provincial de~sanidad di-
cen sobre este particular.

La Academia en 80 de mayo de. l847 en
un estenso y razonado dictámen concluya
con manifestar que las emanaciones que
se exhalan de la Aíbufera, de los estanques
y terrenos pantanosos inmediatos, y la
estancacion de las aguas en ellos y otros
punto.', son la causa principal de las ca-

lenturas intermitentes de todos tipos y gra-
duaciones, de las tifoideas y dé otras en-

fermedades que endemicamente padecenlos habitantes de aquellas cercanias en
ciertas épocas del sño, principalmente en
verano y otoño, debiendo considerarse
come coadyuvante el enriamiento del cá-
ñamo en aguas no corrientes, lo que no
debiera permitirse; y opina que la deseca-
cion de aquella laguna, de los estanques yterrenos pantanosos reduciéndolos á cul-
tivo seria el medio de hacer desaparecer
ese foco de efluvíos dañosos gérmen de
las citadas enfermedades.

La Junta provincial de Sanidad en 58
de noviembre del mismo año en un razo-
nado escrito manifiesta' ser indudable quelas calenturas!ntermitentes que se pade-cen en los pueblos de Alcudia, La Puebla,Muro y Santa Margarita reconocen porcausa principal á las emanaciones miasmá-

feas que se elevan dc las aguas enchárra-
das de la Aibufrra y que: una vez deseca'-
dos aquellos terrenos o thdo' libré.ñtbü-
riente á las aguas estancadas, ói destruida
esta laguna desaparecerian, las menciona-,'
das enfermedades. Dice también-'que -bon
esta disposicion no ze conseguirá la coin

pleta. salubridad de lós referidos puébíosv
porque á ello debe seguirse la limpieza 'de
las acequias, de los canales y de íoü' tor-
rentes de San Miguel y de' Muro que con-

fiesa.con dicha laguna; y que á mas de
esto es necesario darles Ía amplitud y pro-
fundidad indispensable para que no que-
den estancadas, y que en vez de cariar el
cáñamo en las acequias.de las marjales y
en el amarador de Muro; se efectúe en

balsas establecidas á las inmediaciones de
la mar y en direccion de las acequias de

desagüe á fin de que tengan sus aguas una

corriente y que de manera alguna queden
estancadas.

Hemos relatado concisamente los dife-
rentes dictámenes emitidos por corpora-
ciones y facultativos por razon de ciencia,
lo harémos ahora de los de las corpora-
ciones y personas estrañas á ellos,

D. Arnaldo Capó con fecha 9.' de junio
de 4847, espresa creer dé utilidad 'y de

ventajas inmensas para la salud pfíhhca
!a desecacicn de la Albuferu, estanques- y
terrenos pantanosos inmediatos', por ser
tenidas las aguas estancadas en'dichos lu-

gares el gérmen de las exhalaciones'insa-

lubres, y principal causa de las cálenturas
intermitentes y otras que se padecen en loa

pueblos inmediatos.
D. Juan Serra y Cifre en 48 del mismo

mes y año; dice que aunque pueden influir
en la produccion de lss calenturas inter-
mitentes los efluvios que se elevan de la

Aíbufera y terrenos circunvecinos, cree á

esta influeucia pasiva, accesoria y tal vez

insigniflcante en comparacion de otras mas

directas y poderosas, como la humedad de
los terrenos por las aguas que á ellos

sfluyen, por sér de lss partes mas bajas
de la isla, fluir en ellos íuentecillas y ca-

ños de aguas. pío cree que desaguándolo,
lo que considera dificil, se minorara la
humedad existente de la,atmósfera aqueña,
ni su causa permanente insalubre. Atri-

buye la causa directa y eflcaz de la insa-

I
lubridad al cultivo, maceracion, enrismien-
to y agramacion del cáñamo, por desar-
rollarse las enfermedades en estas épocas.
Hace la observacion para mas apoyo de
su parecer que antiguamente babia en La
Puebla ménos vecindario y mas enferme-
dades que en aquella fecha, y que en esta
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los habitantes están mas robustos y loza- :

nos. No considera que las aguas de la

Albufera, y estanques están detenidas y
si tienen,un c>trso lento, hácia la mar á

que desagttan por dos ramales.

-.D. Pedro..Antonio Ferrá en 44 junio de

dicho ano qs de parecer,- y dice que igual-
mente lit son.'todas:Izs personas intehgen-
tesr que>las enfermedades que se desarro-

llan, en-'lo>a> púeblos inmediatos á la At1>tt-

fera, son :debidas á las.exhalaciones insa-

lubrrrs,que emanan de sus a uas estanca-

das, y no, le cabe duda que desecada y re-

ducida á cultivo, desaparecerian lás men-

cionadas enfermedades.
D. Juan blasanet en 48 de dicho mes y

ano,.'no solo considera de grande utilidad
la desecacion de la Albufsra sí que de

precisa necesidad para corregir el estado

de la insalubridad de los pueblos coma>-

canos, y>,dar almultivo una grande.esten-
sion de terreno incult.o y que de cada año

va en aumento.

El Ayuntamiento de Alcudia en í.' de

junio.del reteriúo año manifiesta no ser

dudoso que la Albufera es la causa de las

enfermedades que se padecen en ciertas

épesas de año, y que desecándose desapare- .

cerian sus funestos efectos. Añade que solo

consta en el catastro que D, Pedro Lande la

posee, y que en ?8?S y 4820 fué declarada

propiedad de aquellas munícipalidades..
,

'En 80 de-mayo: de dicho año, el Ayun-
tamiento de Muro espresa que segun su

opinian' y la general de los vecinos de

aquel pueblo, la Albuferaes.la causa de las.

calenturas intermitentes y otras enferme-

dades estacionales que se padecen, y que
desecándase y dedicando al cultivo aque-
llos. terrenos disminuirian notablemente

las citadas dolencias.

El Aluntamiento de La Puebla en í8 de

junio dd espresado año, considera un he-

cho exactamente comprobado por, la es-

periencia que las .enfermedades endémicas
reinantes en dicho pueblo y limitrofes, di-

rnanan,en la parte esencial de la atmósle-

ra húmeda y de los miasmas pútridos que
se. desprenden de los marjales, de los pra-
dos lindantes con ellas que terminan á

las grandes lágunas de la Atbufera. Hace

mencion de la grande humedad de aquel
terreno por efecto de la gran afluencia de

aguas por ser una de las partes mas bajas
de la isla, de los tnuchos manantiales que

fluyen en ella. continuamente, y el lento

desagüe qus ti nen á la mat' por la poca
declinavion del terreno. Atribuye la insa-

lubridad á la descomposicion de las n>ate-

rias.animales y vegetales que sc cstraeu

en la I,riple limpia de,las acequias y'marc
jales, á la desecacion-de los prados cuan-

do -bajan las aguas, al cultivo y enria-

miento del cáñamo á que ningun otro ve-

getal puede reemplazar.
El Ayuntamiento de Santa hfargaríta en

81'de mayo .del mismo ano esj>rasa-que
en su",concepto, y el de la opinion-gene-
ral admitida desde antiguo, las calentaras

intermitentes y otras enfermedades tnas ó

ménos graves que afligen aquel vecindario,
dependen esclusivamecte de las agtsas de

la Aíbufera y sus alrededores; y funda esc

ta opinion porque cuando. mas próximas
están las habitaciones á aquel foro de pn-

trelaccion, mayor es la inñalubridad, y no

le cabe duda que con la desecacion'se li-

braria la poblacion de aquel azote.
"

Con decreto de.20 de diciembre se man-

dó por el Sr Gefe político "pasar el'espe-
diente al Consejo provincial á fin de que'
se sirviera manifestar si consideraba ple-
namente, justííicada que .la insalubridad de

los pucb'.os de híuro, Santa híargsrita, La

Puebla y Alcuhia tenian por causa princi-
pal las exhalaciones.de la Aíbufera.

En la siguiente reseña continuarémos

la cuestion sobre la insalubridad de esta

laguna.
No podia desearse un estado sanitario

mas satisfactorio que el de este mes de

mayo, y lo decimos, porque no es posible
vivir sin padecer;. pero bay sufrímientos

que aunque no pueda decirse con riguro-
sidad que la persona atacada de ellos esté
en completo estaolo. normal, tampoco pue-
de considerarse como verdaderamente en-

ferma; pues no le precisan a ghardar la

rigurosidad de un método díeté~tíca, tera-

péutico é higiénico indispensable, sin cuya
observancia hsy la probable seguridad que
se agravará lá dolencia, como sucede á

los enfermos que las padecen agudas, que
son propiamente las qne constituyen el

estado sanitario reinsnte, y á estas nos

referimosi.bSe dirá tal vez que enfermeda-

des reinantes puede haber que por su ca-

rácter leve no obligue á los dolientes su-

jetaras á dichos métodos? Creemos que si,

y de un carácter agudo, porque pasando
al estado crónico ya no las consideramos
como tales.

Las enfermedades qne han reinado pues,
lss mismas que en el. mes anterior; mu-

chas en menor número y ménos intensi-

dad, otras sin variasion.alguna, y pocas
-se han incrementado. De aquí haberse ob-

servado las calenturas intermitentes de to-

dos los tipos antiguas y de nueva invasion

cn v" rios pueblo.-; los rcumattsmos, afee.

Biblioteca Nacional de España



( 7]

ciones:nerviosas,.natarráles; gastro: catar-

rales,,'.catarros bronquiales y pulíponaqes;
oftalmias, anginasü las indisposicionep de

la cábeias de 'carácter'mas nervfioso que

floesticoí 'calenturas 'tifoideás, gástricas,
:gastró-verminosas, cólicos, diaráear.y"pa-
.decimientos de las vísceras inferiores.en la

suavidad abdominal; pulmonías; pleuresías

.y pleuro-perineuinonías; la..coqueluche é

hidrocéfalos en los'ninoS,' y apoíílé,ias.
De'todas e!Ías las fiíué' han reinado 'en ina-

yor núniero y' mas ütensidad en este mes

:que ón el:anterior,' son los :cólicos, diar-

;reas, reumatismo,.las afecciones.nerviohas,
catarrales¡ gastro-'.catarrales, catarros pul-

'monares y hionríuiales y sensaciones do-

lorosas de las 'Viscéias abdoinináÍes.
La'viruela no hs cesado auü en Buiyo-

la;-seis.casos' se haii presenlado de ella en

.niños no vacunados, pero discreta y beni na.

,Seguh los docmnentoa que obran en.la

si cretaría dé ía:Académia de hIediiina y Ci-

rujía de estas' islas, esta corporacion en

.este mes ha vacunadó á 97 niños y reva-

wfifinado:ág júberes'. :Ba':suministrado.áíos

pueblos que la han veclamailo, á lbculta-

tivos y,á,aÍguuas otras personas, 66'cris-

tales de.linfa vacuria jara la' propagaóion
de "este'piecioso 'medio contra la viruélá.

La epizuotio del ganado'-.de cerda que

creerla cesadá;segun 'ndticias se han pre-
sentado aun cayos, de ella. La del ganado
caballai; múlar*,y, asnaI parece.fiíue está en

deciIiüacion. Un' caso'de 'sarna á últimos
de éste: mes heífifios podido oóservar que

por la rrlacion dél -enfermo y los princi.-
:pales.sintmnas que prescifitabrau hay la pro-
babilidad de, haber; sido -trasmítidp del .ga-
nado. qué la padecía-d'dii.ho,hombre. Res-

'pecto á' la sarna Iiúmana són ínuchos los

casos de éllá.
'

'.:A médi:idos 'de"mavo 'hubo en" la villa
de'. Muro :diez ab once, personas atacadas de

una.enfermedad que.por su origen, hinto-
mas, uso y termiuacion, causó en no po-
cas personas de 'esta ciudaá y 'dé ótios

púeblos'que' támbien' tuúieron noticia de

ella, :álglins alarma, aunque al parecei. iri-

fundaüap pero, nada'estraño.',pareciera su-

cediese esto .eu poblacmnes-enclavadas en

una isÍa, ascarinentadas pór' los éstrabos
causados en algunas de ellas, y 'dé fú~era
'de la Provincia, por enfermedades conta-

giosas. importadas; y con insisteniiia se

tratasé de saber.en qué.'cüfinsistia Ia enfer-
'medad que se,liabia presentadó en hfuro

.y.qué disposiciónes coütrs.'él' se toma-

ban. No estuvo con"los brazos cruzados é

inmóvil fa Junta provincial dc Sanidad, ni

la autoridad soperior gubernativa de ia

provincia á la úotieía cnodida sobre'la eü-

fermedad-aparecida: 'en -Muro; y' se"'pasó 'á

dispónér - lo
'

convenientg l)ara' acíararr lo

que hubiera de 'certitud.

Un oficio al señor' a14alde eon un" inter-

rogatorio jara los señores'facultativos' que
asistieran ó hubiesen tenido'á su cuidado
enfermos de: la: dolencia que ssvhabia:de
clavado, fué la prfmera disposiciou adop-
tada. 'Una relacion histórica 'en"la que'se
espusiese los signos, sintomas yaünraó de
la .enkrmedad; .cual qué este, si continua
reinitente ó intcrifiüilenle; de largá ó 'corta

duracion qué visceras ú órganoó éran 'los

preferentemente atacados; .el. diagnóstico
que se hubiese formado, cuál eca la verdade-
ra naturaleza'del mal, si de carácter. iñalig-
óo, gi ave :ó.levei el.inétóúo uurativo.'adop-
tado y 'la'- terminacionf enr eli caso.de sor

esta con la. muerfie:eh resultado de'ía;au-

topsia cadsvériqa: zi -se ífiubícsé. efectuado

y si se creia la enferoüedad endémica,'epi-
démica.ó contágiosa séiífiédia'. Ba'aquí"lo
que segun las noticias'ádquiridaszsc';csfifi'-
-testó..La :enfcrmedád- presentó::todos.iibs
.signos y síntomas propios de úna'pleuro~
perineumonía, como.' dolor';agudoo déóajo
de la tetilla' izqfifiierda á. Ia menór.' aspira-
cion, con tos y' 'esputos láanguinolentos,
s' a opieslcn¡ Cakntufa.mfiüy- fuente¡"pn-
sicion supina,o incorporados en 'la: cama.

El curso continuo ''yí la duracion. dei5 á' 6

dias; Las viséeras"afccisdas las'déifa cávi-
dad torásica pririfiitivamcnte, el:diagnéfifitiéo
pleuroneumonias de. un: carácter. grave:.EI
inélodo terapéuáico adoptado, 'el.antiflogis-
tico y révulsivo; su termifiüaoion en'Vücho

fué con la uiuerte y dos curados. Kl re-

sultado de ls sútopsia"cadauérüa un' der-

raoie'de un -liquido amarillunio."y' de isna

-adición del mediastino con los pnlmones y
con la pleura;-'el: lóbulo izquierdo üel pu)-
mnn: hepatizado y una ráancha púirulenta
en su superfü:ie y'su .parenquima-en esta-

do supuratorio; Lásc demas cavidades len
estado normal. La- enferfinedad"se conside-

iió esporádicái ocasionáda por: el cáiñbio.de

la .temperatura.-atmosférica.. La mayoria
de los atacados babian psdécido intermi-

tentes" enteiíormente; -pléaresias y .catar-

ros da alguna cóiizideracion.
'

Cesada fa' enlermedad' quó dio motivo:á

aquella álarma, y con la probabilidad de

no reproduccion por contarse mas de

cuarenta dias desde el último caso, cree-

mo*poder, decir algo relativamente á ella.

En esto de ningun 'modo nos dirigimos á

la Autoridad de aquel distrito municipal,
ni siquiera remotameate.
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ápreguntamos se cunüplió lo que en el

interrogatorio se pedia? Creemos que no,
y ne se concibe, Ifue, uua sosa tan. patente
dejara de esponerse,como debiera. Esto in-
duce á sospechar que la enfermedad ó no

fué,conocida por ir acompañada de com-

plicaciones que difecultaron el verdadero

diagnóstico, ó no hubo la observacion eu el

cursa que llevo de los signos, sintomas
.esenciales y secundarios que se presenta-

-ron, ó bien fué otra, y uo la diagnosticada.
Razones y no pocas pudieran püesen-

tarse ea apoyo de lo dicho y que coloca-

..ran la cuestion cual correspondiera estar,
pero va haciéndose demasiado llürgo este

articulo de reseña, y por lo mismo deja-
mos de esponerlas.

En la plaza de toros construida en el

Molinar de levante, en los dias de corri-

das se dau tambien espectáculos de ricas
de perros. No comprendemos cómo adop-
tándose disposiciones para evitar no se

desarrolle en esta provincia la rabia cani-

na, y se propague á otros animales y a

las .personas, se permitau esos espectácu-
los.. Se sabe y con sobrado motivo, el te-

-mor que tiene toda persona de ser mor-

dida'por un perro, y esto porque uo die-

.se ls.casualidad de ser atacada de la hi-

drofobia, no obstante se hace rabiar á dos

perzcsü y, de tal modo que bastara para

.que ies..acomeüese en un espacio de üiem-

pu uüaz,ó, ménos largo,la citada enferme-

-dad. Suplicamos á la autoridad correspon-
diente como disposicion higiénica prohiba

:las mencionadas riñas,
El estado,atmosfériéo mas variable que

constante, mss uumedo que seco y nada

caloroso ha sido este mes; dias claros,
nebulosos, nublados, lluvias y vientos. El

barómetro sin grandes movimientos oscila-

torios, ha estado en uso continuo de des-

-censo y subida entre las ñ7 p. 9 l. y las

98 p. á l. El terünómetro escala de Reau-

mur desde los tg grados sobre ceüo a los

Qt. El grado miuimo ha sjdo tomado des-

.de las once de la noche á las seis de la

maüüana, el máximo desde esta hora hasta

la misma de la tarde..Los vientos mas do-

minantes S. N. y S.. 0.

"En 9 dias ba estado la atmósfera cla-

ra, tá con nubes, ó nubes, y, lluvias, 5 ne-

bu)osa;,y 8 nublade. 8an reiüiado cuatro

dias vietuos fuertes de N. y N. E..'A. G.

]

esta de Sóller la eüninenté actriz do-

ña Matilde Diez acompañada de los

célebres actores D. Manuel y D. Juan

Catalina y de varios jóvenes palme-
sanos. Nuestro pueblo, que poü su

corto vecindario no ha podido nun-

ca saborear estas grandes delicias

del alma, que el arte dramático sa-

be hacer sentir, supo con todo co-

nocer el valor de la visita de una

persona tan justamenté laureada en

todos los teatros españoles, puesto
que en la misma noche. se le dió

una entusiasta serenata. Só!ler va

dispertando de su letargo habitual,

y no como ántes le pasan desaperci-
bidas las visitas que persopajes no-

tables le hacen, para admirar las

bellezas que con pródiga mano la

naturaleza ha dotado á este pueblo.
Segun tengo entendido, dicha seño-

-ra salió el lúnes en direccion á De-

yá y Ualldemosa, en cuyo punto- el

laureado poeta dramático D. Juan

Palou y Coll, les tenia preparada
una obsequiosa recepcion:..celebra-
mos que haya dado el indicado paseo,

pues que una actriz de tan graüide
corazon, habrá gozado con la hermo-

sura y belleza.que ofrece aquel in-

descriptible paisage.s
~ — Otra gracia se ha otorgado con

respecto á notarios. Coricurriendo
en D. Antonio Canallas escribano

de esle juzgado de primera instan-

cia las mismas circunstancias que
se reunian en el otro escribano don

Pedro Antonio Tomas, ha sido agra-

ciado, en igual de este, con el nom-

bramiento para una de las notarías

vacantes que hay en el nütmero de

esta ciudad. Participasnos de la sa-

tisfaccion que habm cabido aj inte-

resado.

Por'lo qües va siu' farsa.—'J. C. Y Poüvs.

'(Set Eco de las Bafeares del 85.)
De Soler nos han comunicado lo

siguiente:
'IüRÍ'dolningo por la tarde llegüü á i

PALMA DE" llyA1 LORCA.

IltIPIIENTA DE D. PELIPE GUASPT
lllfPR SOR REAL.

EDITQR asseouahDLR, GvILLRRMO Rhüuüs

I Rüsor.
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